




Re: Nombre de Entidad aportante: Ministerio de Economia y Finanzas. Nombre de Entidad
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Su correo ha sido recibido. ACLARACIÓN:

·         La recepción del formulario de Rendición de Cuentas requerido en la Resolución CGR N° 232/20,
artículo 8°, no constituye la verificación inmediata del mismo.

·         La recepción del formulario de Rendición de Cuentas, según Resolución CGR N° 885/2021, en su Art.
4°, que la recepción de la rendición de cuentas por parte de la CGR servirá al solo efecto de constancia de
presentación y no constituirá aprobación de las mismas, encontrándose sujetas a posteriores evaluaciones.

 

OBSERVACIÓN:

Las planillas de rendiciones de cuentas, con las informaciones requeridas, deberán remitirse desde un correo
Institucional y con el siguiente formato:

ASUNTO: Nombre de Entidad Aportante y Beneficiaria, periodo al que corresponde la Rendición de Cuentas
que se está presentando y Objeto del Gasto.

 

Si su presentación fue realizada de acuerdo a las instrucciones, OMITIR el mensaje.

De: "MGA Contabilidad y Recursos" <Contabilidad_mga@hotmail.com>
Para: "transferencias" <transferencias@contraloria.gov.py>
Enviados: Jueves, 22 de Agosto 2024 18:53:10
Asunto: Nombre de Entidad aportante: Ministerio de Economia y Finanzas. Nombre de Entidad
Beneficiaria: CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PARAGUAY PERIODO: 3RA



RECTIFICATIVA MAYO A DICIEMBRE 2023. Objeto del Gasto: 842  

Buenas tardes
Adjunto remi�mos la Tercera Rec�fica�va de la planilla de rendición de cuentas correspondiente al periodo
mayo a diciembre 2023 del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Paraguay
Aguardamos acuse de recibido
A�e.

Equipo M.G.A
Asesoramiento integral, 
Contable, Administrativo y Recursos para Ongs
Tel: 595 021 751711  Móvil: 595 0971-981986  
Juan O’Leary 224 - Mariano Roque Alonso – Paraguay. 



 

 

Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Paraguay 
Personería Jurídica Decreto Nº 14465/80 

Miembro Fundador de la Federación Mundial de Asociaciones de Bomberos Voluntarios 

Mención de Honor de la Presidencia de la República en el Grado de “Gran Oficial” Año 1997 

Condecoración por los Servicios Distinguidos Otorgado por la Policia Nacional Año 2004 
Miembro Fundador de la Organización de Bomberos Americanos (OBA) 

Premio “Nuestra Señora de la Asunción” - Año 2007 

Cruz del Defensor No 437 casi Dr. Emilio Hassler  - C. C. 2711 C. P. 1209                 Asunción 

Telefax.: 225-550/1 -      www.bomberoscbvp@org.py                                                    Paraguay 

 

 

 

 

 

 

 

Asunción, 22 de agosto de 2024 

 

Sr. Horacio Esteban Codas Gómez Núñez 
Dirección Administrativa  
Ministerio de Economía y Finanzas 
Presente 
 

            Por medio de la presente elevamos los comentarios y ajustes en respuesta a 

la NOTA MEF/GG/CODE/DAI N° 281/2024 referida a nuestra Rendición de Cuentas 

correspondiente al Periodo Mayo a Diciembre 2023. 

Nº FACTURA Nº FECHA EMISOR CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIONES 

1 001-010-
0015436 

01/07/2023 ELIAS A. 
SABA SA 
INMOBILIARIA 

TIERRAS Y 
TERRENOS 

4.966.424 Con incumplimiento de 
la ley 6762/21 “Que 
regula la Organización 
de las Instituciones de 
Bomberos Voluntarios 
del Paraguay” en el 
Art.- 6 Funciones 

2 001-010-
0015445 

01/07/2023 ELIAS A. 
SABA SA 
INMOBILIARIA 

TIERRAS Y 
TERRENOS 

4.752.000 Con incumplimiento de 
la ley 6762/21 “Que 
regula la Organización 
de las Instituciones de 
Bomberos Voluntarios 
del Paraguay” en el 
Art.- 6 Funciones 

3 
001-001-
0008214 

14/06/2023 

ORUE 
ALFONSO 
SUSELAINE 
ELIZABETH 

PRODUCTOS E 
IMPRESIONES DE 
ARTES GRÁFICAS 

2.785.520 

Se reitera el 
incumplimiento de la 
Resolución DA N° 
365/18 Art. 8.- 
“Deberán rendir 
cuentas conforme a su 
misión” 

4 
001-001-
0008209 

13/06/2023 

ORUE 
ALFONSO 
SUSELAINE 
ELIZABETH 

PRODUCTOS E 
IMPRESIONES DE 
ARTES GRÁFICAS 

4.071.020 

Se reitera el 
incumplimiento de la 
Resolución DA N° 
365/18 Art. 8.- 
“Deberán rendir 
cuentas conforme a su 
misión” 

5 
001-001-
0008213 

14/06/2023 

ORUE 
ALFONSO 
SUSELAINE 
ELIZABETH 

PRODUCTOS E 
IMPRESIONES DE 
ARTES GRÁFICAS 

3.246.200 

Se reitera el 
incumplimiento de la 
Resolución DA N° 
365/18 Art. 8.- 
“Deberán rendir 
cuentas conforme a su 
misión” 

6 
001-001-
0008208 

13/06/2023 

ORUE 
ALFONSO 
SUSELAINE 
ELIZABETH 

PRODUCTOS E 
IMPRESIONES DE 
ARTES GRÁFICAS 

3.831.440 

Se reitera el 
incumplimiento de la 
Resolución DA N° 
365/18 Art. 8.- 
“Deberán rendir 
cuentas conforme a su 
misión” 

7 
001-001-
0008333 

04/07/2023 

ORUE 
ALFONSO 
SUSELAINE 
ELIZABETH 

PRODUCTOS E 
IMPRESIONES DE 
ARTES GRÁFICAS 

16.440.000 

Se reitera el 
incumplimiento de la 
Resolución DA N° 
365/18 Art. 8.- 
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“Deberán rendir 
cuentas conforme a su 
misión” 

8 
001-001-
0008336 

05/07/2023 

ORUE 
ALFONSO 
SUSELAINE 
ELIZABETH 

PRODUCTOS E 
IMPRESIONES DE 
ARTES GRÁFICAS 

12.776.540 

Se reitera el 
incumplimiento de la 
Resolución DA N° 
365/18 Art. 8.- 
“Deberán rendir 
cuentas conforme a su 
misión” 

9 001-001-
0008332 

04/07/2023 ORUE 
ALFONSO 
SUSELAINE 
ELIZABETH 

PRODUCTOS E 
IMPRESIONES DE 
ARTES GRÁFICAS 

46.032.000 Con incumplimiento Se 
reitera el 
incumplimiento de la 
Resolución DA N° 
365/18 Art. 8.- 
“Deberán rendir 
cuentas conforme a su 
misión”la Resolución 
DA N° 365/18 Art. 8.- 
“Deberán rendir 
cuentas conforme a 
su misión” 

En respuesta a lo requerido procedemos a excluir los comprobantes detallados objetos de requerimiento. 

 

 

         
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 






































































